
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO  DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente: 11001-33-35-010-2019-00432-00 

 

 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 REFERENCIA 

CLASE:                               

EXPEDIENTE No.: 

ACCIÓN DE TUTELA – CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

11001-33-35-010-2019-00432-00 

ACCIONANTE: MIGUEL ANTONIO CARO HUERTAS en representación 

del menor MIGUEL ÁNGEL CARO BUITRAGO 

ACCIONADOS: 

                      

 
 
 
VINCULADOS:  

COLEGIO FRIEDRICH NAUMANN IED, SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ, INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL – INSTITUTO DE 

CARDIOLOGÍA y ALEJANDRO BERNAL SALAZAR  
 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en providencia de fecha 20 de enero de 2020, mediante la cual 

se CONFIRMO PARCIALMENTE la sentencia de fecha 26 de noviembre de 

2019 proferida por este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

JGR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 
 


